


Rectorado 

Resolución Rectoral n.' 0838·2016·UNAP 

Que, S<.' observa Que los adn1inistrados solo cuestionan el inicio del proceso administrativo disciplinario 
in\taurado en sus contra. Además, aducen que no se encuentran debidamente notificados sobre la 
existencia de I� Resolución Rectoral n." 1241·201S·UNAP, de fecha 23 de noviembre de 2015; y tácímence 
reconocen que el problema que no les afecta es la notificación, sino la apertura del proceso administrativo 
sencooar. Por lo que se entiende que si se encuentran debidamente notificados a los días corridos de la 
expedicré» de la resolución y por segunda vez el 02 de junio de 2016; 

Que. por los fundamentos expuestos, debe declararse improcedente la petición de los administrados sobre 
ltt nulidad ce acto administrativo, porque el proceso administrativo sancionar se ha iniciado conforme a los 
parámetros establecidos por el Decreto Legislativo n.• 276 y su reglamento Decreto Supremo n." 005·90· 
PCM; 

Estando al Informe n.0 067·2016·0AL·UNAP, presentado el 06 de julio de 2016, por el jefe de la Oficina de 
Asesoría t.eg(ll de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; y, 

Eo uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· Declarar improcedente la petición de don Walker Diaz Panduro, doña Claudia Elizabeth 
Ruiz Camus, cfon José Virgilio Aguilar Vásquez, don Magno Rosendo Reyes Brediñana, don Jorge Cáceres 
Coral, don William Celis Panduro, don Mario Antonio Mathios Flores y don Beto Pashanasi Amasifuen, 
sobre la nulidad de acto administrativo, por lo que el procese administrativo sancionar se ha iniciado 
conforme a los parámetros establecidos por el Decreto Legislativo n.• 276 y su reglamento Decreto 
Supremo n." OOS·90·PCM, en merito a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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